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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el dia 22 de julio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAR Cambio oficial 
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1945
DELEGACION DE HACIENDA DE 

LUGO
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación (Secretaria)
Esta Junta, con fecha 29 de mayo 

'último, y después de haber examinado el 
expediente número 18 del corriente año, 
instruido contra un desconocido en vir
tud de la aprehensión de treinta y ocho 
kilos con doscientos gramos de café sin 
tostar y cuarenta y nueve kilos con dos
cientos cincuenta gramos de café tosta
do, practicada el 9 del mismo mes por 3a Guardia Civil del puesto de Lugo, 
acordó lo siguiente:

i.° Declarar cometida la falta de 
¡defraudación a la Renta de Aduanas, así 
como otra por fraude de divisas com
prendidas en el caso tercero del artícu
lo octavo ¡de la Ley de Contrabando y 
artículos primero y segundo del Decreto 
Be 20 de febrero de 1942.

2.0 Declarar responsable de las faltas 
Bichas y en concepto de autor ál propie
tario de los efectos aprehendidos, €1 cual 
(feo pudo ser hallado.

3.0 La incautación de la mercancía, 
{uniéndola a disposición de la Comisa
ría General de Abastecimientos e ingre
so de su importe en el Tesoro.

4.0 Imponed las multas siguientes: 
pnce mil doscientas sesenta pesetas con 
cincuenta céntimos (11.260,50) y cuatro 
fnil novecientas sesenta y cuatro pese
tas con treinta y cuatro c é n t i m o s  
(4.964,34) por la primera y segunda fal
tas, respectivamente.

5.0 Imponer al responsable de las 
mencionadas faltas y para caso de in
solvencia la pena subsidiaria de <un día 
de privación de libertad por cada cinco 
pesetas que no satisfaga de la multa 
mayor v otro por cada diez que no abo
ne de la menor, sin que su duración 
pueda exceder de un año por cada falta.

6.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores en lo que a 
la  falta do defraudación se refierea

1
Lo que se hace público por medio de | 

este BO LETIN  OFLCIAL D EL ESTA
DO a los efectos de notificación al in
teresado o interesados, advirtiéndoles la 
obligación tíe ingresar en el Tesoro in
mediatamente el importe de las referidas 
sanciones y en el plazo de quince días 
si designa bienes suficientes para hacer
las efectivas, haciéndole saber también 
el derecho que tiene a interponer contra 
el anterior acuerdo recurso de alzada an« 
te el Tribunal Económico-administrativo 
Central en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

Lugo, 4 de junio tíe 1947.—E l Secre
tario de la Junta de Contrabando, 
M. Cordero.,

3.167-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
JA EN

Intervención
Anuncio

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Sucursal de 
la Caja General de Depósitos en 2 de 
noviembre de 1943, con los números 1 
de entrada y 289 de registro de inscrip
ción, correspondiente a don Pedro* Zuhe- 
ros Gutiérrez, vecino de Alcaudete, para 
reclamación de la certificación de apre
mio, por el concepto de Beneficios Ex
traordinarios Expediente núm. 1.309 del 
año 1943, a disposición del limo, señor 
Delegado de Hacienda, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle, lo pre
sente en esta Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos, en la inteligencia de 
que están tomadas todas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto y procediéndcse 
a la expedición del duplicado, transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el B O LE-

I TIN O FIC IA L D EL ESTADO y c-n «3
i «Boletín Oficiai» de la provincia con 
| arreglo a lo preceptuado en el artículo 56 
| del Reg1amento de la Caja General d& j Depósitos de ,19 de noviembre de 1939*1 .v10)5—

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Clases Pasivas
| En cumplimiento de lo dispuesto en
1 la circular de la Dirección General de 
: la Deuda y Clases Pasivas, fecha 5 no- 
i viembre 1943 (BO LETIN OFICIAD 
i  D E L  ESTADO núm. 350, de 16 de di- 
j ciembre de 1943), Y P^a. conocimiento 
1 de los interesados, ee comunica que en 

esta Delegación de Hacienda se han 
recibido las siguientes órdenes de co¡a* 
signación de pagojj

| Indice núm. 79
\ Dionisio Navas Agudo.—Retirados^
t Juan Moren illa García.—Idem,
i Isabel Candel Navarro.—M, Civil*

Indice núm. 80
Huérfanos Nieva Pérez.—M. Militar0 

[ Isabel Olaso Orobal.—Idem.
\ Manuela Cases Buchón.— Idem*.

i Indice núm. ¡81
| Teresa Sorli Terroncher.—M. Militar.;

Huérfanos Campos* Pons.—Idem.
María Concepción Porcel Maldonado. 

Idem.
José Oriola Duato.—Jubilados*

Indice man. 82
Raimunda López de Alda.—M. Mili

tar
Santiago García Fortuny.—Retirados« 

Traslado.
Angelina García Clemente.—M. Civil*.
Encarnación Franco Franco.—Idem*
Pilar Soler Moreno.—Idem.
Valencia, 9 de julio de 1947.—E l De

legado de Hacienda (ilegible).
3- 193-0
DELEGACION DE IN D U STRIA  

DE JAEN

Instalación eléctrica
Peticionario: Don Dionisio Santiás, 

domiciliado en Bacza (Jaén), calle San 
Pablo, 30.

Objeto de la petición : Tendido de un 
ramal aéreo, trifásico, a 6.000 voltios, 
de quinientos treinta metros de longitud, 
con origen en la caseta de transforma
ción de don Angel Uceda y final en el 
transformador de 20 EVA. 6.000/220-127 
voltios, a instalar en el cortijo «Salobre- 
ja», en término municipal de Ibros 
(Jaén), propiedad del peticionario.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie_ 
tarios de terrenos y fincas por donde criu
7.a la línea solicitada presenten los escri 
tos que estimen oportunos, por duplif 
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén, 2 de julio de 1947.—El Ingenie
ro Jefe, F. Jj>pez Morales,

793.0. •
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  

D E  C A D IZ

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Excm o. Ayuntam iento

Üe Jerez de la Frontera.
Objeto de la  in d u stria : Instalar un 

m atadero m unicipal.
Producción : Sacrificio d* 4°-975 reses 

jan u ales.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales
Se hace pública e-Ma petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten los escrL  
tos que estimen oportunos, de¡ntro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
e cta Delegación de Industria, plaza de 
España^ número 15.

Cádiz, 16 de abril de 1947.— E l I n q 
uiero Je fe , Enrique de Castro.

3.S91-O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
S A L A M A N C A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don ¿Manuel Roces Sán 

chez.
Em plazam iento: B é jar (Salam anca).
Objeto ríe la industria : Instalación in

dustria de fabricación de géneros de 
punto, en lana cardada y estambre.

Producción : 21.000 prendas de estam 
bre y lana cardada, anualmente.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace púbüca esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de  industria, G ran V ía , nú
m ero 1 .

Salam anca, it de julio de 1947. — El 
Ingeniero Je fe  accidental, C arlos M én
dez Morillo.

3 .9 18— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S A L A M A N C A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Manuel M artín Sán

chez.
Domicilio : V ilvestre (Salam anca).
Objeto de la  industria : Insta'ación de 

industria de elaboración de aceite en iViiL 
vestre.

Producción : 10.000 kilogram os de acei
te en cada cam paña.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionaes.

Se hace públ ca esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, ^entro'del pla
zo reglam entario de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
G ran V ía, número 1.

Salam anca, 9 de ju 1io de 1947.— E l In
geniero Je fe  accidental, C arlos ,Méndez 
^lorillo. •

3 .9 19 —O*

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
D E  S A L A M A N C A

Ampliación de industria de tejidos
Peticionario: Don Jo sé  M ussons T o 

rras.
Domicilio : B éjar (Salam anca).
Objeto de la ampliación : Comprende 

la instalación de cuatro telares mecánicos 
y una canillera de 15 husos.

Producción : Actual, 41.400 m etros. T o
ta!, 58.400 metros.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as naciona es.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por trip ’icado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, G ran V ía , núme
ro 1.

Salam anca, q de julio de 1947*— El In
geniero Jete  accidental, C an o s iMéndez 
Morillo.

3.920— O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D

Ampliación de industria
\

Grupo  1 .°, apartado b)
Peticionario: Don Em iliano de las He- 

ras C alleja.
D om ;ciho: G lorieta de ]as Pirám ides, 

núm ero I.
Objeto de la industria : Fabricación de 

mosaicos hidráulicos (dos prensas hidráu
licas).

Objeto de la am pliación : Instalar sie
te prensas hidráulicas, seis de dos y una 
de úna plaza.

C a p ita l: Antes, 60.000 p esetas; des
pués, 100.000 pesetas.

Producción : Antes, 9.000 m etros cua
drados ; después, 40.500 metros cuadra- 
dos.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as naciona’es.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten, por dupíica- 
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta , 14, Madrid.

M adrid, 3 de julio de 1947.— E i Inge
niero Je fe , L . López de María*;

3.898-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D

N u e v a  I n d u s t r i a
G rupo 2 apartado b)

P eticion ario : M anufacturas M adive.
D om iciio  : Ronda de Segovia, 49. •
Objeto de la industria : Talleres mecá

nicos para fabricación de artículos de fan
tasía de m ateriales plásticos y  bisutería¡

C apital : 1.500.000 pesetas.
Producción: Artículos de fantasía en 

celuloide, galalí, resinas sintéticas, 30.000 
kilogram os.

Prim eras m aterias a im p o rtar: C elu
loide, g a ’alí, resinas sintéticas.

V alor de *a im portción: 1.500.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren

afectados por la  m ism a, com o los fab ri
cantes nacionales que puedan sum inistrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten por triplicado, debidamente re
integrados, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del p ’azo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta , 14, Madrid.

M adrid, 8 de julio de 1947.— E l Inge
niero Je fe , L . López de M aría.

3 .899-0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D

Ampliación de industria

G rupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : Loseertales, S. A.
Domici i o : Avenida Jo sé  Antonio, 32. 

Madrid.
Objeto de la industria : Talleres de eba

nistería mecánicos y tapicería.
Objeto de la ampliación : Instalar m a

quinaria para aum entar la capacidad de 
producción.

C a p ita l: Antes, 747.013,85 p esetas;
después, 20.000.000 pesetas.

Producción : Antes, 8.000.000 pesetas ; 
después, 11.200.000 pesetas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten, por dupUica- 
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, Sag a sta , 14 , 
M adrid.

M adrid, 8 de ju lio  de 1947.— E l Inge
niero Je fe , L . López de M aría*

3.900-O.,

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D

Ampliación de industria

G rupo  1 .°, apartado b)

P eticion ario : Loscerta ’es. S . A .
D om icilio : Avenida Jo só  Antonio, 32. 

M adrid.
Objeto de la  in d u str ia : T alleres mecá

nicos para reparación de m aterial ferro
viario.

Objeto de la  am pliación : Aum entar la 
capacidad de producción.

C a p ita l: Antes, 200.000 p e seta s ; des
pués, 20.000.000 pesetas.

Producción : Antes, reparación de va 
gones, cien m ensuales ; después, repara
ción de cien coches anuales de balconci
llo, cien ca jas  para tranvías y 900 vago
nes para carga, am bulancia o sim ilares..

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionaTes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten, por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sag asta , 14 , 
M adrid.

M adrid, 8 de ju lio  de 1947.— E l Inge
niero Je fe , J , .  López de María.,

3.901-0,
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  

DE MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Loscertales, S. A.
Domicilio : Avenida José Antonio, nú

mero 32. Madrid.
Objeto de la industria : Fundición de 

bronce v talleres de broncista.
Capital : 20.000.000 de pesetas.
Producción : Aparatos apliques, figuras, 

aplicaciones y similares, 8.000 kilogram os.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas naciona es.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, pur duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

M adrid, S de julio de 1947.— El Inge
niero Jefe, L. López de M aría.

3.902-O.

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 

Provincia de Toledo

Nota-anuncio

'Declaradas de urgencia por Decreto 
cíe 15 de noviembre de 1946 las obras de 
nueva construcción de la carretera na
cional de Toledo a Cuenca N-400, trozo 
cuarto y  a ios efectos que determina el 
artículo tercero de la Ley de Expropia
ción con carácter de urgencia de 7 de 
octubre de 1939, se anuncia, para Cono
cim iento general de los propietarios y 
dem ás interesados en la expropiación de 
Qa finca afectada por estas obras, perte
neciente al término municipal de O caña, 
que por esta Jefatura se ha fijado fecha 
para verificar el acto de presencia y le
vantam iento de las actas pertinentes, pre
vias a la ocupación, de la referida finca 
que figura en la relación adjunta, de con
form idad con lo dispuesto en las anterio
res disposiciones; advirtióndose que de
berán concurrir a dicho acto con  los do
cum entos públicos y privados acreditati
vos de sus respectivos derechos y  con el 
recibo de la contribución territorial co
rrespondiente al priiper trimestre del 
¡año en curso.

Ei punto de cita para este acto es la 
C a sa  Ayuntam iento de O caña, el día 
:3o de julio de 1947, a  las once de la  m a
ñana.

Toledo, :6 de julio de 1947.— El Inge
niero Representante de la Adm inistra
ción, M axim iliano Santiago Prieto.,

R elación nominal rectificada de los pro
pietarios interesados en la expropiación 
de los terrenos que se han de ocupar Con 
motivo de las obras de nueva construc
ción de !a carretera nacional de Toledo  
p, Cuenca N -400. trozo cuarto, en el tér

mino municipal de Ocaña

Núm ero de orden de las fin ca s: 1.
Nombres y  apellidps de los propieta

rios : Don Rafa©1 y  don José (María del 
A guila Goicoechea.

Vecindad : Madrid*

C lase de la  fin ca : Cereales y  erial.
Toledo, 16 de julio de 1947.— El In

geniero Representante de la  Adm inistra
ción. M axim iliano Santiago Prieto,.

3.217— 0 .

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  D E  BA
DAJOZ

Anuncio de subasta
Por e-1 presente se anuncia subasta 

para contratar las obras de tendido de 
la red de alcantarillado por la actual ca
rretera de circunvalación exterior de esta 

capital, desde ;a calle de San José hasta 
la avenida d e H uelva,

E l tipo de licitación fija en pese
tas 784.537,51. y las mejoras se referirán 
a bajas en este tipo. E l depósito provi
sional para concurrir a la  subasta as
ciende a 15.690,75 pesetas, pudiendo 
constituirse en metálico o en cualquiera 
de los valores que señalan los artículos 
diez y once del Reglam ento de Contrata^ 
ción M unicipal. La fianza definitiva con„ 
sistirá en e l 4 por 100 del precio remata
do y podrá constituirse en las formas 
que se establecen para e l depósito pro
visional.

L o s  pliegos de proposiciones se redac
tarán en la form a determ inada en el 
modelo que se inserta al final, en papel 
del Estado de 4,50 y con timbre m unici
pal de tres pesetas. S e presentarán dos 
sobres cerrad o s'y  sellados: uno, conte
niendo las referencias técnicas y econó
m icas, y los documentos de identidad 
personal, y el otro, la proposición eco
nómica en la  forina referida, A  parte se 
entregará e l resguardo de haber cons
tituido el depósito provisional en la  cuan
tía establecida

Los que licitaren en nombre y  repre
sentación de otras personas, acompaña
rán también la  escritura pública de ap °- 
deramiento que les acreaite como tales 
representantes, bastanteada por el señor 
Letrado Asesor de esta Corporación.

El plazo de presentación de pliegos es 
el de veinte días hábiles, posteriores a l 
en que se publique este anuncio en e l 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
durante cuyo plazo podrán exam inarse 
proyectos, presupuestos y  condiciones, y 
en general toda la  documentación refe
rente a esta subasta.

(La subasta se celebrará a las doce ho
ras de la  m añana del siguiente día h á
bil a  aquél en que termine e l plazo de 
presentación d e pliegos. Tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales ante e l 
Tribunal presidido por el señor Alcalde 
o T eniente de A lcalde en quien delegue, 
Gestor Síndico de la  Corporación y Se
cretario general de la misma, dando fe 
del acto e l Notario a  quien corresponda.

E l importe de los anuncios y  en ge
neral de todos los gastos que origine la  
presente subasta y el contrato de obras 
correspondiente^ son de cuenta del re
m atante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.'

Badajoz, 9 de julio de 1947*— E l A l
calde accidental (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don    qu© vive ©n  , calle
de ........   núm........... natural de ........, pro
vincia de ........  de .......  años de edad, y

de estado ....... . enterado del anuncio y
condiciones que rigen en la  subasa para 
la adjudicación de las obras de tendido 
de la red de alcantarillado que va por la  
actual carretera de Circunvalación exte
rior, desde la calle de San José hasta 
la avenida de H uelva, se compromete a 
realizar dichas obras por e l precio de
  (en letras y números), sometiéndo-
se completamente a las condiciones fa 
cultativas y  económico-administrativas 
establecidas.

.................  de    de 1947.
(Firm a y rúbrica.)

1.071-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AM ER ICAN O 

Lérida
Habiéndose extraviado \o& siguientes 

resguardos transmisibles de depósito de 
valores en custodia:

Resguardo número 106, de pesetas no
minales 5.000, en 10 Obligaciones Ayun
tamiento de Barcelona 5 por 100, em i
sión 1928, serie A, números 43.212 al 4* 
3.188 al 94, librado en i.°  de abril de 
1935 a f av<>r de don Estanislao Xammar, 
Afdomá.

Resguardo número 614, de pesetas no
m inales 8.cco, en 20 títulos de la  serie A, 
Amortizabie 4 por 100, emisión 1928, nú
meros 84.266 al 85, librado en 24 de abril 
de 1935 a favor de doña Soledad Solsona 
Rompido.

Resguardo número 894, de pesetas no
minales 5-ooo, en un título, serie C# 
Amortizabie 5 por ioo, emisión 1927, li
bre impuestos, número 222.679, librado 
en 11 de enero de 1936 a favor de don 
José o Concepción Bertrand Sola, indis
tintamente.

Resguardo número de pesetas no
minales 7.0(X), en 14 títulos, serie A, nú
meros 322.75$» 3$5-754» 3$5-75$» 6S5.852, 
al 6, 386.274, 3S6.327, 386.330, 386.346, 
521.892, 538.159 de D euda Perpetua In
terior 4 por ico, librado en 9 de abril 
de 1935 a  favor de uon L uis Neve G . de 
la M ata o T eresa T o rt JPargas, indisün* 
t amen te.

Resguardo número 700, de pesetas no
minales 1.50*0, en tres C édulas Casino 
Principal de Lérida, 6 por 100, números 
506 al 8 ;  y

Resguardo número 710, de pesetas no
minales 5.500, en dos extractos de Ins
cripción, representativos de 11 acciones 
Banco de E s p a ñ a ,  números 191.642, 
214.882, 250.983, 266.741 y 2, 275.398 y 
9, 285.106 a T 8, 328.689, librados en 26 de 
abril de 1935 a  favor de don Santiago 
A gelet Ganriga y  expedidos todos por, 
esta Entidad.

Se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique antes que transcu
rran quince días, a  contar desde la últi
m a inserción de este edicto, según de
term ina ei artículo 71 de los Estatutos 
de este Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación se ex
pedirá el correspondiente duplicado, anu-



Anexo único.— Pagina 1912 22 julio 1947 B. O. del E.—Núm. 203

lando los originales extraviados y que
dando el Banco exento de tqoa respon
sabilidad respecto al misino.

Lérida, íS do junio de 1947.
799— P *_____________ 2.a 22-7.947

COMPAÑIA A D R IA T IC A  D E  
SEG U R O S

Habiéndose extraviado el original de 
la póliza núiin. 29.762, suscrita por don 
Jesús del Toro Gallego y don Víctor Fra_ 
goso del Toro, con domicilio en Barce- 
lona, y emitida pór la ((Compañía Adriá- 
tica de Seguros» (Riunione Adriátioa di 
Sicurtá), con domicilio en España (Ma
drid), avenida de José Antonio? 39, se 
liace público por el presente dicho ex
travío, haciéndose constar que si en el 
¡plazo de treinta días, a contar de esta 
fecha, no fuere hallado el ejemplar ex
traviado, procederá la «Compañía Adriá_ 
¡tica de Seguros» a emitir un duplicado 
del mismo con igual fuerza y valor que 
el original.

Barcelona, 28 de junio de 1947*
3.8Ó1-P

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

Cédula de emplazamiento
. El señor Juez de Primera Instancia 

plumero 7 de esta capital, en providencia 
de 7 de octubre de 1944, dictada en autos 
ce mayor cuantía, promovidos por don 
Francisco Rosillo Martínez, como padre 
y legal representante de su menor hija 
Francisca Rosillo Ruiz, contra el exce
lentísimo señor Fiscal y otros, sobre rec
tificación de errores en la partida de na
cimiento de la mencionada menor Fran
cisca Rosillo Ruiz, acordó hacer un se
gundo llamamiento, como se verifica por 
medio de la presente, a las personas des. 
Conocidas a quienes pudiera interesar tal 
rectificación de errores, a fin de que 
comparezcan en los autos, personándose 
e n forma dentro dei término de quinto 
día, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen se les declarará en rebeldía 
y se dará por contestada la demanda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las citadas personas desconocidas, se ex
pide la presente para su publicación en 
el BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA
JEO, con el visto buenu del señor Juez, 
en Madrid, a 3 de junio de 1947.— El Se» ¡ 
cretario, José de Molinuevo.— V.° B.°, el 
¡Juez de Primera Instancia, Manuel de 
¡V. Tutor.

3.190-A. j,

PALMA DE M A LLO RCA

pon  Emilio Bartolomé Lojo, Magistra- 1 
do, Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta ciudad.
Por e] presente se hace saber: One 

|n este Juzgado, y a solicitud de deña

Ana Enseñat Alemañy, de este vecinda
rio, se ha promovido expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su mari
do, Antonio Salvá Palmer, quien en el 
año 1922 marchó a Cuba, y desde 1924 
ó 1925, no se lian tenido noticias del 
mismo.

Dado en Palma de (Mallorca a veinti
uno de junio de mil novecientos cuaren
ta y siete.— E l Juez, E. Bartolomé.— £1  
Secretario (ilegible).

3.192— A. J. 22-7-947

H E L L IN

Edicto

Don Mariano Cánovas Girada, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Hellín y su partido.
En virtud de lo dispuesto en el expe

diente sobre declaración de fallecimien
to de Santiago Hernández Jiménez, na
tural y vecino de Albatana (Albacete), 
donde contrajo matrimonio en 12 de di
ciembre de 1902, teniendo su domicilio 
en la calle del Aire, promovido por su 
esposa. Josefa Navarro Soriano, por me_ 
dio del presente se anuncia la existen
cia del procedimiento a los efectos del 
párrafo 12.0 del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a fin de que 
puedan oponerse las personas a quienes 
pueda perjudicar la declaración solici
tada.

Dicho Santiago Hernández desapare
ció de su domicilio con dirección a Bue
nos Aires, hace más de veintiséis años, 
no habiéndose sabido nada de su para
dero.

Dado en Hellín a 4 de julio de 5947* 
El Juez, Mariano Cánovas Girada.— El 
Secretario, P. H., Antonio (López.

3.896— A. J.. Li .a 22-7-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondientes de ]a Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Civiles

2.908
D U R A N TE  M ATEO, Leoncio; pana

dero, de treinta y cinco años, de estatu
ra i,8bo metros aproximadamente, nariz 
aguileña, ojos negros, pelo negro, cara 
alargada, color moreno, cuyo último do
micilio lo tuvo en Madrid, calle de Gaz- 
tambide, número 39, y que el año 1945 
trabajaba en una tahona sita en la tra
vesía de Andrés M ellado; procesado en 
causa número 3 de 1946, por el delito de 
propaganda ilegal; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cifuentes para ser reducido 
a prisión.

6.560.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2.909
Por el presente se hace saber a los 

procesados en sumario número 11S de 
1944, seguido por este Juzgado de Ins
trucción número 1 de Gijóin, Ricardo 
Al tez Díaz y Fermín Clemente Langa- 
mor, vecinos de Alcalá de Henares y 
Madrid, respectivamente, que la Audien
cia Provincial de Oviedo^ por auto de 
26 de noviembre último acordó el so
breseimiento provisional de dicho suma
rio, dejando sin efecto el procesamiento 
de ambos y rebeldía dej último de dichos 
procesados.

Gijón, 3 de diciembre de 1946.— El Se* 
cretario, P. H. (ilegible).,

ti U354.
2.910

Carmen y José Carlos Maestru ; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, domici
liados últimamente en 'Madrid, compare- . 
cerán dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción número 12 
de los de esta capital, con el fin de pres
tar declaración como perjudicados £n el 
sumario que con el número 188 de 1946 
se instruye por robo en la estación de las 
Delicias, bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. Caso de no comparecer se 
darán por instruidos del derecho que a 
ser parte en la causa les concede el ar
tículo ciento nueve de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Madrid a 29 de noviembre 
de 1946.— El Secretario, Luis de Gazque.

J 1-325,
2.911

Don Angel Fa'loón García, Juez de Ins
trucción d-e Brihuega.-
Por el presente se cita, llama y emplaza 

a Loweil Kingsley Han son, cuyas demás 
circunstancias no constan, condenado en 
sumario súmero 44 de 1933, Por homi
cidio por imprudencia, para que en el 
plazo de veinte días se perso-ne en este 
Juzgado a fin de constituirse en prisión, 
bajo los apercibimientos legales ; rogando 
a las autoridades y agentes de la Podida 
judicial procedan a su detención, ingre
sándolo en la Prisión Central de Guadala- 
jara a disposición de la lima. Audiencia 
Provincial de la citada capital.

Brihuega, 5 de diciembre de 1946.—» 
El Juez de Instrucción, Angel Falcón.—- 
E1 Secretario habilitado, José Arribas».

41.404.3
2.912

Marcelino Gómez Montero, . delegad® 
sindical comarcal «que fué de Chamartín 
de ¡la Rosa, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Valverde, 7, de treinta 
y siete años de edad, soltero, hijo de 
Pedro y Concepción, natural do Méntrida ; , 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de ser oído en suma
rio que se tramita en el mismo, bajo 
el número 488 de 1946, por apropiación 
indebida por e'l mismo, y otro, según 
denuncia de Ramón de Sarriá Calderón.

Colmenar Viejo, 7 de enero de 1947.—» 
El Secretario (ilegible),
• 3S5.


